
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Expediente:   110013336038201300132-00 

Demandante:  Nación – Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  
Demandado:  Seguros Generales Suramericana S.A. 

Asunto:                            Corre traslado liquidaciones  

 

Con auto de 5 de abril de 2021, se ordenó a las partes efectuar la liquidación del 

crédito tal como se dispuso en la sentencia proferida en audiencia de instrucción y 
juzgamiento de 10 de abril de 2019, carga que fue cumplida únicamente por la 

apoderada de la Entidad demandante. Así mismo, se ordenó a la Secretaría realizar la 

liquidación de costas, lo cual ya se cumplió. Como quiera que a la fecha no se ha 

surtido el traslado de las liquidaciones en comento, se ordenará en esta providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de la 
liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial de la Entidad ejecutante en 

correo electrónico del 23 de abril de 2021, por el término de tres (3) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes de la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría, por el término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT   
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante:  mmontoya@mincit.gov.co 

notificacionesjudiciales@minct.gov.co 

Parte demandada: josedelcbc@hotmail.com   

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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